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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Popayán, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2477 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, Dr. 

JUAN CARLOS ESPINOSA MOGROVEJO, de nombrar Curador Ad-Litem y Seguir 

Adelante con la Ejecución dentro de esta causa, se observa que la parte 

ejecutante ha realizado los actos tendientes para trabar la litis, conforme los 

presupuestos previstos en el Decreto 806 de 2020, no obstante lo anterior, pese 

los envíos informados, ello no es suficiente para tener por enterado a los 

ejecutados del mandamiento de pago y sus anexos, pues si bien el artículo 8º 

ibidem prevé que: “La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación”, (negrita y subrayado fuera de 

texto), dicho resaltado fue condicionado por la Corte Constitucional en sentencia 

C-420 de 2020 “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje” (negrita y subrayado fuera de texto), como 

entregado o recepcionado, y no desde el envío, como originariamente se 

consagraba en la normativa extraordinaria.   

 

Por ende, se requerirá a la parte ejecutante acreditar las cargas de rigor o en su 

defecto aportar las evidencias correspondientes de haberse allegado la anterior 

constancia. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante acreditar los requerimientos previstos en esta 

decisión 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

Firmado Por:

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde



Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca
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